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Pnrle oficial 

S. M. el Rey D. Alfonso XIII (q. D. g.) 
i. M. la Reina Doña Victoria Eugenia, 
Sun Altezas Reales el Príncipe de Asturias 
e Infantes, continúan sin novedad en su im
pértante salud. 

De Igual beneficio disfrutan las demás 
oereonas de la Augusta Real Familia. 

Diputación provincial 
E » I C T C 

La Diputación provincial, en sesión de 
«3 del corriente, acordó dejar sin efecto la 
tercera subasta anunciada en el BOLETÍN 
OFICIAL correspondiente al día aa del mis
mo, en lo qae se refiere al suministro de 
patetas con destino al consume del Hespi
do provincial. 

Lo que se anuncia al público a los efec
tos ©pórtanos. 

Madrid, 24 de Febrero de 1916. 

' r ' wn m
 ,<7B i 

El Presidente, 
A. Díaz Agero. 

( 0 — 3 7 ) 

S e s i ó n do 26 do J u n i o d o 1915 . 

(OONTINUACIÓN) 

El Sr Soria dice que la pretensión del 
Sr. Llasera es injustificada y antirreglamec-
taria. pues el concurso d2 Capellanes esta 
aprobado por la Diputación, y la Gvni6ión 
de personal so ha creído en ei deber de in
cluir a los nombrados en.el escalafón, pro
poniendo a la Diputación solicite de la Su
perioridad se digne conceder su aprobación 
a !a plantilla aprobada ya por la Dipu
tación anteriormente; pudiende ser única
mente objeto <ic discusión ahora, a su jui
cio, la última parte del dictamen en el que 
se propone que los ascensos en el Cuerpo 
de Capellanes se hago por riguroso orden 
del escalafón si alguien entiende qua se ha 
de verificar por otro procedimieno, por lo 
cuel pide a la Diputación confirme el dic
tamen desoyendo las manifestaciones del 

Sr. Ll?sera por ne ser en este momento 
procedentes. 

El Sr. Llasera rectifica insistiendo en sus 
manifestaciones, sosteniendo el criterio de 
que debe ser retirado ei dictamen para ao 
tener que volver a separar los señores Ca 
peilanes nombrados en cl caso de qne no 
sea ratificad* d acuerdo por el Ministerio 
de la Gobernación. 

El Sr. Martin Pindado desea hacer cons
tar que uno de los señores Sacerdotes a que 
se refiere el dictamen, aun cuando ostenta 
un apellido que coincide con el suyo, no es 
pénente ni tiene nada que ver con él; por 
eso ha permanecido en el salón, pues en 
otro caso se hubiera opuesto. 

Quedó aprobado seguidamente el dicta
men, con los votos en centra de los señore 
Llasera, Richi y De Carlos. 

A continuación quedaron aprobados los 
siguientes dictámenes proponiendo: 

Declarar de abono a favor de Doña Anto
nia y doña Sofía González Rebollo, huérfa
nas del Profesor que fué d d Hospicio don 
José Gonzálec Rebollo, la cantidad de pe
setas 13801, por importe de haberes que 
dejó este sin percibir a su fallecimiento. 

Clasificar a Doña Ramona Trillo, viuda 
del Oficial juoilado D. Faustino Romo, con 
d haber pasivo de 300 pesetas anuales, du
rante diez años, y declarar de abono a favor 
de la misma la cantidad de 50,83 pesetas 
por importe de haberes que dejó sin perci 
bir el finado 

Declarar de aboao a favor de üoña Be-
rita González Diez, per sí y en representa 
don de sus hermanos menores, la cantidad 
de 18,75 pesetas por importe de haberes 
que dejó sin percibir a su fallecimiento su 
hermano ú José González, Ayudante de 
Inspector que fué del Hospicio, y concG 
derles 125 Desetas con cargo a «Imprevis 
tos», en concepto de socorro por gastos de 
entierro y lutos. 

Clasificar a Doña Fabiana Arribas, viuda 
del Oficial jubilado D. Luis de Córdoba, 
con la pensión vitalicia de 525 pesetas anua
les, y declarar de abono a favor ce la mis 
BBC la cantidad de 24,30 pesetas cor im
porte de haberes que dejó sin percibir el 
finado. 

Quedaron sobre la mesa los dictámenes 
18 y 19 a propuesta de los Sre*. Soria v 
Fernández Morales, respectivamente. 

Seguidamente se aprobaron los siguien
tes: 

Proponiendo se concedan 200 pe atas al 
Ayuntamiento de Valdemanco para cons
trucción de una fuente pública en dicha lo
calidad. 

Idem se adjudique definitivamente la su 
basta de acopio y machaqueo de piedra con 
destino a ia carretera qq Colmenar Viejo a 
1 crrelodones y camino de Ga apagar, a 

D. Crispido García, como autor de la única 
proposición presentada; precio tipo. 

Idem íd. Id. íd. íd. íd. con destino a la 
carretera de Madrid a Hortalosa y Cínulas, 
a D. Gonzalo Sanz, como autor de la pro
posición única presentada, por 2.578 pese
tas. 

Idem íd. íd. íd. íd. íd. con destino a la 
carretera de El Molar a Miraflores de la 
Sierra, a D. Críspulo García, como autor 
de la única proposición presentada, por pe
setas 4.932,80. 

Idem íd. íd. id. íd. f: con destino a la 
carretera de Fuenlabrada a Griñón, a don 
Críspulo García, como autor de la única 
proposición presentada; precio tipo. 

Idem íd. íd. íd. íd. íd. con destino a la 
carretera de Cuesta de la Reina a San Mar
tín de la Vega, a D. Críspulo García, como 
autor de la úniea propoi-icióa presentada; 
precio tipo. 

Idem íd. íd. íd. íd. í i . con destino a la 
de Navalcarnero a límite de la provincia, 
a D. Miguel Castro, como autor de la úni 
ca proposición presentada; precio tipo 

Idem íd. íd. íd. íd. íd. con destiño a la 
carretera de Pinto a San Martín Je la Vega, 
a D. Juan Braveóte, como aut .T de la 
proposición mas ventajosa de I u P . esenta-
das, por 4 731,87 pesetas. ^ 

Idem íd. id. íd. íd. í i . con destino a la 
carretera de Madrid a Loeches (se:.ion de 
las Ventas del Espíritu Sanio a Velilh de 
San Antonio), a O. Gonzab S:;nz, por ser 
el autor de la única proposición presentada, 
por 3.885 pescas 

Idem íd. íd. íd. H . í i . con desrtno a 
la carret ra de Ciempozuelos a Griñón, a 
D Miguel Castro, tomo auto' e h única 
proposición presentida, por 7 899,05 ps> 
¿etas. 

I dc i íd. íd. íd. ü . íd on lesiinoa ia 
arretera de la general de Aoiilucfa a le 

de Extremadura, por Getafe y Leíanla, a 
D. Miguel Castro, como autor de ¡a única 
proposición presentada, cor 9.179,25 pe
setas. 

Idem íd. íd. íd. id. íd. con destino a la 

carretera general de Valencia a la de Am-
bite, por Campo Real y Villar del Olmo, y 
de la de Loeches a Pozuelo del Rey, por 
Torres, a D. Eulogio González, como autor 
de la única proposición presentida, por 
4.750 pesetas. 

Idem íd. íd. íd. í i . íd. o n destino a la 
carretera del Colmenar de Oreja a Aran-
jues (kilómetros 1 al 15), a D. Angel Gó
mez Me 1 dieta, por ser el autor de la única 
proposición presentada; precio tipo. 

Idem Id. íd. íd. íd. íd. con destino a la 
carretera de Alcalá de Henares a Cobeña, 
por Da^aazo;* Cobeña a ia de Ajalvir, per 
Vicálvaro. y de Meco a Los Santos de la 
Humosa, a D. Gonzdo Sanz Vera, come 
autor de la única proposición presentada, 
por 5.000 pesetas. 

Idem 11. íd. id. íd. íd. con destino a la 
carretera de Colmenar de Oreja a Aran-
juez (kilómetros 16 al final) y Aranjuez a 
la Barca de Añover, a D. Críspulo Garda, 
por ser el autor de la única proposición 
presentada, por 9977 pesetas. 

Idem íd. íd. íd. íd. íd. cen destino a la 
carretera de Chincnén, por Villaconejos, d 
Embocador; de la de Chinchón, por Mora
ra, e Perales; Chinchón a Valdelaguna, y 
de Villarejo de Sdvanés a Brea, a Ü. Mi
guel Castro, como autor de la única propo • 
sición presentada; precio tipo. 

A propuesta del Sr. Martín Pinjado 
queda sobie la mesa el dictamen núme
ro 36 

Son aprobados a coetiouadón los dicta-
mes proponiendo: se adiudique definitiva
mente lá subasta de acopio y machaquee 
de piedra con destino a le carretera de le 
general de Irún a Algete, a D. Gonzalo 
>anz, por ser el aut?r de la única proposi
ción ¡ircsentada, por 3.808 nesetis. 

1 lem se intente segunda subasta para 
contratar el acopio v machaqueo de 350 
metros cúbicos de piedra con destine al ce-
m no vecinal de Cadalso de los Vidrios al 
Añoro de Tórtolas por h*.ber resultado de
sierta la primera, cuyo Presupuesto es de 
2 964,11 pesetas, bajo lo mis nos precios y 
coidieiones que la primera, según dispone 
1 caso quinto ^el art. a 1 1 v Instrucción 

para contratos provinciales 
Idem se adjudique definitivamente la su-

bej| • de acopio y machaqueo de piedra con 
destino a la carretera dei Puente do Valle-
cas a la Colonia de Don. Cariota t D. l u -
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logia González, por ser el autor de la pro-
sición más ventaiosa, 9.800. 

Idem id id. id. (d. id. con destino a ls 
carretera general de Extremadura a Hoadi-
11a del Monte, a D. Miguel Castro, como 
autor de la única proposición presentada; 
precio tipo. 

Idem id. id. id. id. id. con destino a la 
carretera de Torrelaguna a Lozoyuea, a 
D : José María Gómez, por ser el autor ê 
la un c ¡ proposición presentada, por 3.169 
pesetas. 

Idem la aprobación de la nómina de In
demnizaciones por salidas y gastos ds loco
moción al personal facultativo de carrete 
ras durante el mes de Mavo próximo pasa 
de, importante 380,36 pesetas. 

Dada cuenta de los acuerdos adoptados 
por la Comisión provincial en el período 
compreadido entre el 22 de Febrero y e 
3 o de Abril últimos, queda confirmado el 
siguiente: 

Aprobar la proposición del Sr. Mazzan 
tini relativa a la supresión de toldos en los 
pslcos v burladeros de la barreré de la Pia
se de Teros, en los siguientes términos: 
1." Que desaparezcan los toldos v armadu
ras de hierro que actualmente se colocan 
en los palcos de sol de la Plaza de Toros, 
por cuenta de los abonados. 2 * Que $ 
ofrezcan al empresario en alquiler, pan* 
este objeto, los que posee ia Diputación. 
3 . ° Que de no aceptarse por el empresario 
o no convenirle el arriendo de los toldas 
propiedad de la Diputación, se señalen és 
tos como tipo pera los que se instalen en 
lo sucesivo, pues el fin principal que con 
este acuerdo se persigue no es el ocasionar 
perjuicios al empreserio, ni tampoco oble 
ner un lucro pars los intereses provincia 
les, sino llegar, por medio de la uniforrai 
dad y buen guste, a dsr a la Plaza un as
pecto estético y artístico que hoy no oírece 
oon le diversidad de colores y variable con
fección de toldas. 

Se da cuenta dei siguiente: 
Quedar enterada de la M moria redacta

da por el Doctor D. Baltasar Hernández 
Briz sobre el estado actual y su porvenir de 
la Inclusa y Colegio de la Paz, disponiendo 
que en su día se tengan en cuenta las ob
servaciones que se exponen. 

El Sr. De Carlos se felicita de este traba 
jo del Sr. Hernández Briz, que indica se 
preocupa de lo que afecta a la salud públi
ca de ia Inclusa y de los intereses que le es-
tá" encomendados. 

Queda confirmado el aeuerde. 
Se da cuenta del siguiente: 
Solicitar de la Superioridad autoriza

ción para adjudicar a D. Casimiro Teilo, 
por la cantidad de 6.115 pesetas, el apro
vechamiento y extracción d i los materiales 
del Hospital de Epidemias dei Cerro de; 
Pn liento, por ser esta preposición la más 
ventajosa a los intereses provinciales y la 
única forma hábil para realizar con urgen 
cia tan indispensable obra. 

El Sr. Llasera ruega al señor Presidente 
de la Comisión de Beneficencia se le indi
case qué garantías se han adoptado con 
respecto a t stos materiales del Cerro del 
Pimiento cu cuestión de higiene, porque ha 
llegado a sus oídos alguna queja respe to 1 
los pel*gros que nara la salud pública en -
volvería estf derribo. 

i-l Sr Sor 1 dice que además de ias nu 
mere san de infecciones que se practicaron 
para evitar todo peligro, hay que tener en 
cuenta la desinfección natural por la acción 
del sol, que es eficacisima.no existiendo por 
tanto, peligro, como lo ptueba, además, el 
hecho de que no hayan sufrido el contagio 

los eniermeros y sus fsmilias qus habitaban 
en el Cerro del Pimiento. ^ K S H K 

El Sr. Llasera celebra las raamf¿staciones 
del Sr. Soria con objeto de que quede pú 
bliceotente rectihcaao el temor expuesto 
por una publicación, puesto que todos los 
intereses coinciden en qus no existe peligro 
ninguno. 

El Sr. Fernández y Fernández maní 
fiesta que votar i en contra por los perjui
cios que pudieren sobrevenir a is Dipu
tación si por casualidad ocurriese un 
caso; de tifus cuando, se usaran les mata 
ríales. • • U * 

El Sr. Fernández Morales dice que en 
1909 terminó la epidemia, y que se proce
dió a la desinfección y se quemaron los pa
bellones pequeños, no quedando más que 
el pabellón central, construido a la inglesa, 
e i el que nunca hubo eníermos, y los hie
rros, que asegura no ofrecno peligro ningu
no, sobre todo después de sufrir per tanto 
tiempo la acción continua del sol y de las 
lluvias. 

El señor Presidente recuerda, ratificando 
lo expuesto por el Sr. Fernández Morales, 
que por disposición de éste, y contando con 
los elementos del Laboratorio municipal, 
se deainíectaron los edificios del Cerro dei 
Pimiento con Formol, que es el mejor des
infectante que se conoce, verificándose con 
eran amplitud, lo cua', unido a la quema 
de las maderas y de todo 1© qua pudiera 
contener gérmenes del tifus, y a la acción 
del sol, que es también un gran desinfec 
tante. sobre todo contra los gérmenes del 
tifus, y al tiempo transcurrido, hace que 
hayan quedado los materiales de que se tra
ta en estado completamente inofensivo, co 
molo demuestran, además, los informes téc
nicos del Laboratorio y del Cuerpo Médico. 

El Sr. Martín Pindado pide conste su 
voto en contra. 

El Sr. Llasera pide conste también su 
voto en contre. 

Queda confirmado el acuerdo, con los 
votos en contra de los Sres. L'asera, De 
Carlos, Fernández y Fernández y Martín 
Pindado. 

Se da cuenta del siguiente: 
Reducir a la mitad la ración de carne que 

n la actualidad se concede a los empleados 
de algunos establecimientos dependientes 
de este Corporación. 

El Sr. Fernández y Fernández dice que 
ha tenido ocasión de ver la cantidad de car
ne suministrada a los sirvientes de la Bcne-
'i encia, y le parece que es insuficiente la 
que se propone dar a estos dependientes, 
cuyo servicio es muy penoso, aun cuando 
ya sebe que los Médicos preconizan hoy el 
régimen vegetariano como mejor que el car
nívoro. 

El Sr. Soria dice que no se trata de dis
minuir a ración, sino de reducir la parte 
de carne en atención a las circunstancias 
actualea y a la situación del presupuesto. 

E Sr. Llasera ruega se le indique si en
tre los empleados a quienes se disminuye la 
ración de carne se cuentan los mozos del 
Hospital provincial, que perciben 1,25 pe
se as y aomida. 

El señor Preside ate manifiesta que se 
adoptó esta medida por razón de econo
mías, porque las subsistencias se han ele
vado en cantidad alarmante. Dice que no 
se ha disminuido la ración de carne, sino 
que se ha recomendado a los estableci
mientos que evitaran se desperdiciara la 
«.ame, procurando así hacer economías en 
las raciones, que sin perjudicar a la salud 
de lo- empleados sirvieran de ahorro en el 
presupuesto. 

Hace constar que la mejor prueba de 
que no ha sufrido merma la ración está en 
el hecho de que los interesados no han for
mulado reclamación alguna. 

El Sr. Llasera lamenta que se dige equí 
que falta dinero para dar media ración de 
carne a los mozos de Hospital, que cobren 
cinco reales diarios, cuando al mismo 
tiempo se apruebao dictámenes que supo
nen aumentos de sueldo y aumeatos en el 
presupuesto de Clases pasivas. 

Se muestra contrario 1 tal reducción y 
agrega que no es razón que justifique tal 
medida el hecho de no quejarse los intere
sados, porque ya conocen ios iaconvenien 
tes que les ofrecería su.protesta^ .. 

El señor Presidente insiste en que ns se 
ha disminuido ls ración. w no que se ha re
comendado procur. n los establecimientos 
obtener la mayor eco om'a no desperdi
ciando la carne; es decir qae s • trate de una 
medida de buen orden v buena administra
ción que no debe al.arm r a ningún señor 
Diputado. 

.QkaVfllKJafltQJnt^.éjj:ojTi^ei§r. LJase-
ra tiene é1 por estos modestos funcionarios, 
y al efecto recuerda que en 1901 no comían 
carne más que dos vec s por semana, y 
siendo Visitador de la Inclusa procuró que 
la comiesen a diario. 

El Sr. Llasera expone su deseo de que se 
le digs qué economía se na obtenido en el. 
presupuesto con esta disminución. 

El señor Presidente manifiesta que en 
el momento no puede d-vir la economía 
que se ha obtenido con esta medida, que 
reconoce es psqueña, v ofrece después de 
recoger les correspondientes datos comuni
cárselo en próxima sesión 

El Sr. Llasera entiende que si no se trs-
tsbe más que de una recomendación para 
evitar se desperdiciara la carne, no hacía 
falta un acuerde de la Comisión provincial 
disponiendo la reducción a la mitad de estes 
raciones. Pide, por tanto, qne desaparezca 
este asuerdo. á 

El Sr. Soria dice que indudablemente 
por error, a causa de la precipiteción con 
que algunas veces se redacten por los em
pleados los souerdos, se expresa éste en la 
forma que aparece en la Memoria, y ad
vierte que el acuerdo de la Comisión fné el 
de reducir en lo posible todas las raciones 
de carne, recomendando a los señores V i 
sitadores introdujesen en los respectivos 
Establecimientos las economías que pu
dieran. 

El Sr. Llasera pide votación nominal. 
El Sr. Soria pide se confirme el acuerdo 

con la modificación y las aclaraciones he 
chas. 

El Sr. Llasera dice que si reglamentaria 
mente se puede introducir una enmienda 
podría aprobarse on el sentido de recomen
dar a los Directores de los Establecimien
tos que en el racionado de los empleados 
que perciben esta clase de emolumentos sa 
observen las más estrictas condiciones de 
equidad, lo cual es cosa muy distinta de le 
que se dice en el acuerdo. 

El señor Presidente entiende que se pue
de aprobar en el sentido de que se confir
me la iniaiativa de la Comisión provincial, 
recomendando a los Directores y Herma 
ñas de los Establecimientos que procuren 
se den las raciones con las debidas condi
ciones y cen la economía mayor poaible 
para que no haya desperdicio ni despilfarro 
alguno. 

Queda confirmado el acuerdo en la for
ma propuesta por la Presidencia. 

{Continuará.) 

A y u n t a m i e n t o s 

V A L D A R A C E T E 

Por dimisión del que la desempeñaba a* 
hslis vacante la Secretaría de este Ayunta
miento, otada con el sueldo anual de 909 
pesetas y demás emolumentos legales. 

Las personas que se conside en a p t a s para 
s u desempeño dirigirán sus instancias do
cumentadas a esta Alcaldía, durante el pla
zo de trc>nta días, contados desde su inser
ción ea el BOLETÍN OFICIAL ds la provincia. 

Valdaracete, a as de Febrero de 1916. 

— -—— —« 

(Núm. 730.) 

El Alcalde, 
Manuel García. 

( O . - 3 8 ) 

SAN FERNANDO DE JARAMA 

Por fallecimiento del que la desempeñe-
ba, se halla vacante la plaza de Farmacéuti
co titular, dotada con el sueldo anual de 
cuatrocientas setenta pesetas por la 9 r e s t a -

ción de éérvlclos sanitarios. 
La lista de bsatefiecncia consta de treinta 

familias pobres, a las cuales él Farmacéuti
co facilitará medic*aaeatos con arreglo a la 
tarifa aprobada por Real orden de i5 de 
Septiembre de 1906. 

El Ayuntamiento facilita case grstis para 
la farmecia y vivienda del Farmacéutico. 

Los aspirantes presentarán sus instancias, 
en término de treinta días, en la Secretaría 
de este Ayuntamiento dirigidas al señor A l 
calde Presidente del mismo. 

San Fernán ie de Jarama, diez y nue
ve de Febrero de mil novecientos diez y 
seis. 

El Alcalde, 
J o s é M a j a n . 

(Núm. 706.) ( O . - 3 9 . ) 

Ssctettad I R Í M I iiiiriMiMci tt Balite 
•;• .'Lnoo«aioo JAi.MaO 

De conformidad coa lo dispuesto en los 
Estatutos de esta Sociedad, e! Conseje de 
Administración convoca a Junta general 
ordinaria de señores accionistas para el día 
15 de Marzo próximo, a las cinco de la tar
de, en su domicilio social, para el examen 
y aprobación de cuentas, renovación del 
Consejo, gratificación al Director-Gerente 
y demás asuntos reglamentarios. 

Madrid, veinticuatro de Febrero de mil 
novecientos diez y seis. 

El Consejero Secretario, 
El Marques de Argüese. 

(A.—116.) 

Sección administrativa da primara mmm 

El Ilustrísimo señor Subsecretario del 
Ministerio de Instrucción pública, en fe
cha 9 del actual, dice al señor Gobernador 
civil de la provincia lo siguiente: 

«Señalada para el día a3 de Marzo de 
1916 la subasta de las obras que se deta
llan, sírvase V . S. admitir proposiciones ea 
cíe Gobierno hast 1 e día 18 de dicho mes, 
procediendo al día siguiente, y no antes, a 
la remisión a este Centro de los pliegos 
presentados y su* respectivos resguardos, 
por separado para cada una; ajustándose 
para su remisión, así como para el caso de 
que no hubiese proposiciones para una 0 
varias de las que se indican, a lo dispuesto 

http://eficacisima.no


Sábado ¿6 de Febrero ae ! 'J j ü . 
. 1 ! 

; I < • < «v 
en U Instrucción aprobada por Real orden 
ie í i de Septiembre de 1886.» 

Lo que traslado a V de orden d '1 
Excelentísimo señor Gobernador-Presiden
te de la Junta a los efectos legales quo pro
cedan. 

Dios guarde a V . muchos años. 
Madrid, 24 de Febrero de 1916. 

El Jefe de la Sección, 
Rafael López Mora . 

Servicios que se subastan el dia 23 de 
Marzo de 1916. 

Provincia—Valencia. 
- c RClases del servicio.— Construcción d i 
tres salas de operaciones en la Facultad de 
Medicina. 

Presupuesto.—31.670 pesetas 43 cénti
mos. 0 ^ '' * » I 

Cantidad necesaria para tomar parte en 
la subasta.—1.000 pesetas. 

( N ú , . 587.) ( E . - « i . ) 

audiencia de Madrid 
Don Pedro Quinzaños y Alonso, Oficial de 

Sala de la Audiencia territorial y provin
cial de Madrid. 

Certifico: Que por la Sala primera de lo 
Civil en esta Audiencia y Relatoría-Secre
taría del Ledo. Don Trinno Gamazo. se ha 
dictado la sentencia euyo encabezamiento 
y parte dispositiva es como sigue: 

Sentencia núm. 6.—En la Villa y Cbrte 
de Madrid, a 21 de Enero de 1916.—En 
los autos civiles declarativos de menor 
cuantía que procedentes del Juzgado de pri
mera instancia del distrito del Hospicio, 
ante Nos penden a virtud de apelación, se
guidos entre partes: de una, como deman
dante y apelante, Don Cirilo López y Pérez 
Lebredc, jornalero, vecino de Madrid, re
presentado por el Procurado Dan Mariano 
Garda Bustelo y defendido por ei Abogado 
Den Miguel Navarro; y de otra, como de
mandada y apelada,los Estrados del Tribu
nal, por la rebeldía de Doña Brígida López 
y Pérez Lebredo, industrial, de igual ve
cindad; sobre que se practiquen las opera
ciones testamentarias de Doña Valeria Ló
pez Lebredo coa entrega de los bienes que 
correspondiesen al demandante. 

Fallamos: Que debemos confirmar y 
confirmamos con expresa imposición de las 
costas de esta segunda instancia a la parte 
apelante, la repetida sentencia apelada por 
la que declaró no haber lugar a la demanda 
que en juido declarativo de menor cuantía 
había formulado Don Cirilo López y Pérez 
Lebredo, contra su hermana Doña Brígida 
Lópoz Pérez Lebredo; absolvió a ésta de 
dicha demanda e impuso al demandante to
das las costas. 

Así por esta nuestra sentencia, que a mis 
de notificarse en estrados y de hacerse no
toria por edictos, se publicará su caocza y 
parte dispositiva en el B O L E T Í N O F I C I A L de 
la provincia y Diario Oficial de Avisos de 
Madrid, por la rebeldía de Doña Brígida 
López Pérez Lebredo, lo pronunciamos, 
mandamos y firmamos.—Mariano A vellón.* 
Estanislao Chaves.—Abelardo Marroquín. 
Enrique Ruiz del Castillo.—Felipe Torres. 

Publicación.—Leída y publicada fué la 
anterior sentencia por el señor Don Felipe 
Santiago Torres, Magistrado ponente que 
ha sido en estos autos, estando celebrando 
audiencia pública la Sata pri ñera de la Ci
vil de este Superior Tribunal, hoy día dé 

su fecha, de que certifico.—Ante mí: P. S., 
Ledo. Gregorio Arranz. 

Y para que tenga efecto su publicación en 
el BOLETÍN OMCIAL de esta provincia, expido 
d presente edicto en Madrid, a quince de 
Febrero de mil novecientos diez y seis. 

El Ofichl de Sda, 
Pedro Quinzaños. 

(Núm. 719.) (C . -35.) 

T e s o r e r í a d e H a c i e n d a 

OE L A 

«.•dsirTj tutu v 9ool 
P R O V I N C I A D E M A D R I D 

Multas gubernativas impuestas por ne 
hallarse legalmente habilitados apara
tos encendedores. 

Por la Tesorería de Hacienda de esta pro
vincia se ha dictado la providencia siguiente: 

De conformidad con lo dispuesto en d 
artículo Se de la Instrucción de 26 de Abril 
de 1900, declaro incursos en el primer gra
do de apremio y recargo de 5 por 100 so
bre d importe de sus descubiertos a los con
tribuyentes sujetos 3 dicha tributación en esta 
Capitel, que pertenece a le Zona del Tim
bre, y que resultan incluidos en la relación 
que se acompaña. 

En cumplimiento del artículo 51 de la 
misma Instrucción, publíquese esta provi
dencia en el B O L E T Í N O F I C I A L de la provin
cia y entregúense a la acción ejecutiva los 
respectivos valores, previos los requisitos co
rrespondientes. 

Lo que se hace público en conformidad 
de lo prevenido en dicho artículo 51. 

Madrid, 24 de Febrero de 1916. 

El Tesorero de Hacienda, 
Gregorio Perezjuana. 

Relación que se cita. 

Francisco Hiera, Federico Pinos, Gaspar 
Zurita, Manuel Lledo, Andrés Bueno, An
tonio Cisneros, Ricardo Alvarez, Faustino 
Diez, Juan Sáez, Angel Gurú meta, Isaac 
Pardo , Segundo Molerá y Antonio Fer
nández. 

IMPUESTO DEL TIMBRE 

Empresa del teafo de Price. 
Idem del Salón Olimpia. 

mam inus 
JUZQADOS DE 1.a INSTANCIA 

C O L M E N A R VIEJO 

Don Acacio Charrín y Martín Vena, Juez 
de primera instancia de esta Vil la de 
Colmena' Viejo y su partido. 

Por el presente edicto, alto, llamo y em
plazo a las personas que se crean coa de
recho a heredar a la causante, Doña Con
cepción Fia n ut y Sampere, que falleció 
abintestado, para que sn el término de vein
te días, a contar des le su inserción en la 
Gaceta de Madoid y BOLETÍN OFICIAL de 
la provincia, co nparezcau ante este Juzga 
do a reclamar la herencia intestada de dicha 
señora, habiendo sido ya reclamada por 
Doña Enriqueta Flamaut y Tamarit, sobri -
na de la interiecta; pues así lo tengo acor-

-sevjd' - ni t:•• U 
dedo en providencia dictada con fecha diez 
y nueve de ks corrientes, siendo los se
gundos edictos que se publican con d ob
jeto indicado. 

Dado en Colmenar Viejo, a diez y nueve 
de Febrero de mil novecientos diez y seis. 

El Juez de instrucción, 
Acacio Charrín y Martin Veía. 

El Secretario, 
P. S., 

Mariano Guardiola. 

( A . - 1 1 5 . ) 

CSNTRO 

En el Juzgado de primera instancia del 
distrito del Centro de esta Corte se han 
sustanoado, mediante repartimiento, los 
autos en que previa la tramitación legal se 
ha dictado la sentencia cuyo encabeza
miento y parte dispositiva son del tenor 
siguiente: 

Sentencia. 

En la Villa de Madrid, a primero de Fe
brero de mil novecientos diez y seis; el se
ñor Don Enrique Robles Nisarre, Juez de 
primera testancia del distrito del Centro, 
de la misma; habiendo visto los presentes 
autos ordinarios de juicio declarativo de 
mayor cuantía, seguidos entre partes: de 
la una, como demandante, Doña Grego 
ria Adela Jiménez Méndez, asistida de su 
esposo, Eon Rcoaredo Collar y Alvarez, 
ambos mayores de edad, dedicada a las 
labores de su sexo la primera, y empleado el 
segundo, vecinos de esta Corte, representa -
dospord Procurador D. Pedro Mariano Pala
cios, bajo la dilección del Letrado Don Joa
quín Rocamora, y de la otra, con el coneepto 
de demandados, los que se crean derecho ha
bientes do Don Modesto Ecequiel Jiménez 
Méndez, cuyos nombres, circunstancias y' 
domicilios se ignoran, en rebeldía, y el señor 
Fiscal munidpal de este distrito, en repre
sentación dd expresado Don Modesto Ece
quiel, ausente en ignorado paradero; sobre 

.. que se dsclar e ta presunción de muerte de 
este último y abierta la sucesión de bienes 
de aqud; y 

Fallo: 

Que estimando procedente la demanda 
interpuesta en estos autos, debo declarar y 
declaro la presunción de muerte de Don 
Modesto Ecequiel Jiménez Méndez, natu
ral de Dombellas, provincia de Soria, de 
cincuenta y nueve años de edad, hijo de 
Juan y de María, solter"», que tuvo su últi
mo domicilio en esta Corte, con todas las 
consecuencias inherentes a esta declaración; 
la cual no producirá efecto alguno hasta 
pasados seis meses desde su publicación en 
los periódicos oficiales de esta localidad, 
Gaceta, B O L E T Í N y Diario de Avisos. 

Así por esta mi sentencia , definitiva
mente juzgando, lo pronuncio, mando y 
firmo.—Enrique Robles. 

Cuya sentencia fué publicada en el mis
mo día de su fecha por el señor Juea que la 
dictó. 

Y para su inserción en los periódicos ofi
ciales, además de la fijación de un ejemplar 
en el sitio público de costumbre, se expide 
el presente en Madrid a veinticuatro de Fe
brero de mil novecientos d'ez y seis. 

V.° B . ° 
El Juez de primera instancia, 

Enrique Roóles. 
El Secretarlo, 

Ante mi: 
Ledo. Rafad L . de Pando. 

(A.—114.) 

En virtud de providencia dictada por d 
sedor Juez de primera instancia del distrito 
del Centro de esta Corte, con fecha diez y 
siete de Enere último, en las actuaciones 
promovidas por Don Federico Martín Gon
zález del Rivero, en nombre de Dpña Joa
quina Cabezas, contra Don José Beltrán Es
quinas y Doña Micaela María Cabezas y él 
señor Abogado del Estado, sobre declara
ción de pobroca, se na admitido la deman
da cuanto ha lugar en derecho de pobreza 
formulada y mandado conferir traslado dé 
la misma a dichos tres demandados para 
que, en el término de nueve días, compa
rezcan y >a conteaten. 

Y mediante a la ausencia c ignorado pa
radero del Don José Beltrán Esquinas, se le 
empieza por medio de la presente, que se 
insertará en el B O L E T Í N O F I C I A L de esta pro
vincia. 

Madrid, dies y siete de Febrero de mil 
novecientos diez y seis. 

El Secretario, 
P . S., 

Emilio E. Horca jada. 
( C . - 3 é . ) 

HOSPITAL 

El señor Juez ds primera instancia del 
distrito del Hospital de esta Corte por auto 
dictado con techa veintiséis de Enero últi
mo ha acordado la prevención del juicio 
necesario de testamentaría que por tallecí -
raient > intestado de Don Vicente Elvira 
MenénrJez ha promovido su hermana y 
heredera Doña Balbina Elvira Menénies, 
asistida de su esposo, Don Manuel Careaga, 
mandando citar en forma para este juicio a 
los herederos del causante, decretando la 
formación judicial del inventario de lee 
bienes de la herenda y acordando que para 
llevarlo a eieeto se cite también a t~s inte
resados a fin de que comparezcan en la 
Sala audiencia de este Juzgado, sito en la 
calle del G noral Castaños, número uno, 
el día once de Marzo próximo y hora de las 
tres de su tarde. 

Y halándose entre las personas que de
ben ser citadas los señores Don Manuel 
Pdáez Elvira, Den Antonio y Doña Rufina 
González Rico y Elvira, de ignorado para
dero, se expide la presente a ios indicados 
fines y para su inserción en el BOLETÍN OFI
CIAL de esta provincia en Madrid, a veinti
cuatro de Febrero de mil novecientos diez 
y seis. 

El Secretario, 
Federico González del Rivero. 

( C - J 3 - ) 

A L C A L A DE HENARES 

Para pago de honorarios al Letrado Don 
Francisco Martínez Fresneda, y costas, sin 
sujeción a tipo, se venden en pública su
basta, que tendrá lugar en este Juzgado d 
día trece de Marzo próximo y hora de las 
once, las fincas embargadas a Vicente Gar
cía Plaza, situadas en Santos de la Hu
mosa. 

Ptas. 

Mitad de una casa en la calle de la 
Escuela, número uno, lasada 
su totalidad en 1 .eco 

Una tierra en el sitio El Carrizal, 
caber dos fanegas, con cuatro
cientas cepas de viña, en . . 85 

Otra tierra en el sitio Barranco de 
Don Pedio, de una fanega, 
en oo 

Otra tierra de dos fanecas e^n se
tenta y cinco tallos de el vo, 
en Agua salobre, en . . . 140 



Sábado 26 d« F e b i e r o de 1916. 
• i 

T otra tierra aa el camiao de Sea-
tereaa, de dos fanegas, en . 6e 

Y pera qae llegue a coaeclnaleato del pú 
kilos se expide el presontr; ed virtiendo que 
les títrlos de propiedad no están corrientes 
y que le certificación de cargas está de ma
nifestó ea la Secretaría; que para tomar 
parte eu el remate deberán los lisitadores 
consignar previamente en la mesa del Juz
gado una cantidad igual al dies por ciento 
efectivo del valor de los bienes, que se de
volverá en el acto, excepto la que corres
ponda al mejor postor, que quedará como 
garaatía de su obligación. 

Dado en Alcalá de Henares, a diez y sie
te de Febrero de mil novecientos diez y 
seis. 

Ei Juez de instrucción, 
• Anselmo Gil de Tejada. 

El Seceetario, 
Roque Romeo. 

(Núm. 716 ) (C.—34.) 

COLMENAR VIEJO 
En virtud de previdencia dictada en esta 

fecha por el seior Don Acacio Charrín y 
Martín-Verla, Juez de primera instancia de 
esta Villa de Colmenar Viejo y su pertido. 

En expediente sobre devolución de ianza 
del que fué Registrador de esta diche Villa 
y su partido Don Pascual Aragonés y Car 
si, habiendo desempeñado también dicho 
cargo ea los puebles de Chelva, San Mateo 
y Motril, promovido por Don José Araeo-
nés y Champín, está acordado anunciar por 
medio de estos segundos edictos, para que 
en el plazo de tres meses, a contar deede su 
publicación, formulen todos equcllos que 
tuvieren que deducir alguna acción contra 
mencionado señor Registrador por actos 
realizados en el ejercido de su cargo. 

Colmenar Viejo, i5 de Febrero de 1916. 

El Juez de instrucción, 
j 

Acacio Charrín y Martín-Vela. 

(Núm. 686.) ( C — 37.) 
TORRELAGUNA 

Don Manuel González Alegre y Ledcsma, 
Juez de instrucción de esta Villa y parti
do de Torrelaguna. 
Por el presente, y para hacer efectivas 

las costas que a Isidoro Navacerrads Arias 
le fueron impuestas por la Superioridad en 
una apelación que interpuse contra un auto 
de procesamiento, se anuncia la vente en 
pública subasta de las fincas siguientes: 

PZSSTAS 

Primera. — Una viña en el paraje 
del Cerrillo del Prado 
Navarro, da caber oche 
áreas cinco centiáreas; y 
linds: al Norte, Pedro 
Pérsz; Este, Juan Mar
tín; Sur, Higinio del Va
l l e , y Oeste, Manuel 
Díaz; tasada en. . . . 16 

Segunda.—Un terreno erial a pas
tos en el punto conocido 
por Pedregal del Valle, 
de caber cincuenta y tres 
áreas sesenta y seis centi
áreas. 9 de huerto tiene 
die.7! áreas y sesenta y tres 
centiáreas; iinda: ai Nor
te, terreno ie Vi l la y Do
nato (-arda; Este, Justo 
Hijano; Sur, calleja, y 
Oeste, terreno de Villa; 
tasada en aoo 

Tercera.—Una tierra destinads 
a ctsesles en el sitio de 

Mondalindo, de caber se
senta y cuatro áreas cua
renta centiáreas; linda: al 
Norte, terreno de Ville; 
Este, Pedro Vallejo; Sur, 
Cañada Real, y Oeste, 
terreno de Villa; tssada 
en 

TOTAL . . . . 

t <\J 

i*5 

34' 

Para dicho remate, que tendrá lugar en 
a Sala-audiencia de este Juzgado, se ha se
ñalado el dia veinte de Marzo próximo, a 
las once; advirtiéndose que no hay títulos 
de propiedad; que no se admitirán posturas 
que no cubran las dos terceras partes de la 
tasación; que para tomar parte en la subas 
ta es necesario consignar en la mesa del 
Juzgado, cen la cédulo persona!, el diez 
por ciento del valor de los bienes y que 
los gastos de escritura serán de cuenta de 
los rematantes. 

Dado en Torrelaguna, a catorce de Fe 
brero de mil novecientos diez y seis. 

Menuel G. Alegre. 
El Secretario, 

P. D., 
Antonio San Miguel. 

(Núm. 668.) . (C—38.) 
UNIVERSIDAD 

En virtud de previdencia dictada en el 
día de ayer por el Juzgado de primera ins
tancia del distrito de la Universidad de esta 
Corte en los autos seguidos por el procedi
miento sumario del art. 131 de la ley Hi 
potecaria por Don Jesús Muñoz Castañal, 
como cesionario de Don José Oñate López 
contra Doña Francisca Da Riba Lorenzo y 
su esposo, Don Julián Cobo Canalejas, se 
pone en venta en pública subasta por se
gunda voz y término de veinte días la finca 
hipotecada que se describe así: 
Una participación proindiviso de cincuenta 

y ocho mil quinientas treinta y 
seis pesetas diez y ocho céntimos 
en el total valor de doscientas diez 
y nueve mil cu a trecientas pesetas 
dado a la casa situada ea esta Cor
te, número veintisiete moderno, 
cuatro antiguo, de la calle del Es
píritu Santo, y diez, doce y cator 
ce de la del Tesoro; que linda: 
por Oeste, o derecha, entrando, 
con las medianerías laterales, iz
quierda y testero de la case nú
mero veintinueve; por Este, o iz
quierda, con la número veinticin
co, y por Sur, o espalda, con U 
calle del Tesoro; tiene ¡a superfi 
cié de quinientos treinta y dos me 
tres noventa decímetros, igual a 
seis mil ochocientos sesenta y seis 
pies noventa y una centésimas cua
drados. 

E l remate tendrá lugar en la Sala de au
diencia de este juzgado, a las tres de la tar
de del día veinticuatro de ó'aizo próximo, 
bajo las siguientes condiciones: 
Primera.—Servirá de tipo para la subasta 

la cantidad de cuarenta y tres mil 
quinientas pesetas, setenta y cinco 
por ciento de a pactada a tal fin 
en la escritura. 

Segunda.—Los licitadores consignarán pre
viamente ti diez por ciento, cuan
do menos, de dicha cantidad. 

Tercera.—No se admitirán posturas infe
riores a dicho tipo. 

Cuarta.—Los autos y ia certibeación del 
Registro a que se refiere ia re
gla 4 . 1 dei artículo 131 de la ley 
Hipotecaria estarán de manifiesto 
en la Secretaría del que refrenda, 

entendiéndose que todo licitador 
acepta como bástente le titulación, 
y que les cargas o gravámenes an
teriores y los preferentes, si los 
hubiere, si crédito del actor, eon 
tinnarán subsistentes, entendién
dose que el remstsnte loe acepta 
y qusda subrogado en la respon
sabilidad de les mismos, sin desti
narse a su extinción el precio del 
remate. 

Madrid, veintitrés de Febrero de mil no
vecientos diez y seis., » 

V .• B.* 
El Juez de primera instancia, 

José Manuel Puebla. 
H i »<3 * - El Secretario, 

Esteban Unxueta. 
(A . -117) 

J U Z G A D O S M U f e l C I P A L t t S 

INCLUSA 
En virtud de providencia dictada en ei 

.expediente de juicio verbal de taitas segui
do en este Tribunal bajo el número s.358 
de orden dei año 1915, por lesiones s Pedro 
Torrecillas Díaz, cuyo paradero se ignora, 
se ha acordado se cke al mismo por medio 
del presente, en atención a ignorarse su ac
tual doxaicilio y paradero, para que el día 28 
de Febrero próximo, a las once del mis
mo, comparezca ante la Sala audiencia de 
este Tribunal; del que forman parte en 
concepto de Adjuntos los señores Don Ber
nardo Maceres y Don Gonzalo González; el 
cual se halla sito en la calle de los Estudios, 
número 3, principal, para la celebración 
dd juicio, al cual deberá concurrir acompa
ñado de los testigos y demás medios de 
pruebe de que intente valerse; en la Inte
ligencia que de no verificarlo le parará el 
perjuicio a que haya lugar en derecho. 

Y para que sirva de citación en forma a 
Torrecillas Díaz, expido el presente pars 
su inserción en el BOLETÍN OFICIAL de 
esta provincia, que firmo en Madrid, a 
veinticinco de Enero de mil novecientos diez 
y seis. 

V.°B. 0 

Luis Alonso-Magadán. 

El Secretario, 
Francisco Alvarez de Laxa. 

fNúm. 432.) (B.—356.) 

En virtud de providencia dictada en el 
expediente de juido verbal de faltas seguido 
en este Tribunal bajo el número 44 de 
orden dd año 1916, por lesiones de Angel 
Rodríguez Delgado, cuyo paradero se ig
nora, se ha acordado se cite al mismo 
por medio dd presente, en atención a igno
rarse su actual domicilio y Daradero, para 
que el día 28 dd mes de Febrero próximo, a 
las once dd mismo, comparezca ante la 
Sala audiencia de este Tribunal, dd que for
man parte en concepto de Adjuntos los se
ñores Don Bernardo Maceres y Don Gon
zalo González; el cual se halla sito en la ca
lle deles Estudios, núm. 3, prindpsl, paru 
ls celebración del juicio, al cual deberá con 
currir acompañado de los testigos y dem^ 
medios de prueba de que intente valerse: 
en la inteligenda que de no verificarlo le 
parará el perjuido a que haya lugar en de 
recho. 

Y para que sirva de citación en forma a 
Angel Rodríguez Delgado, expido d presen* 
te, para su inserción en el BOLETÍN OFICIAL 
de este provlnda, que firmo en Madrid, a 

veinticinco de Enero de mil novecientos dies 
y sois. 

V . # B . -

Luis Alonso- Magadán. 
El Secretarlo, 

Frandsco Alvarez de Lara. 
(Núm. 4 3 3.) (B . - s 5 7 . ) 

.nin st o - a v se ' '• i sí/ 
al ab 3bTT3 

En virtud de providencia dictada en d 
expediente de juicio verbal de faltas seguí 
do en este Tribunal bajo d núm. 54 de 
orden dd año 1916, por lesiones a Isidoro 
García Nájera, cuyo paradero se igno
ra, se ha acordado se cite al mismo, 
por medio dd presente, en aten don a igno
rarse su actual domicilio y paradero, pare 
que d día 28 dd mes de Febrero próxi
mo, a Iss once horas dd mismo, com
parezca ante la. Sala audiencia de este 
Tribunal, dd que forman parte en con
cepto de Adjuntos ios señores Don Bernardo 
Maceres y Don Gonzalo González; d cual 
se halla sko en la calle de los Estudios, 
número 3, prindpal, para la edebradón 
del juicio, al cual deberá concurrir acom
pañado de los testigos y demás medios 
de prueba de que intente valerse; en la inte
ligencia que de no verificarlo le parará d 
perjuicio a que haya lugar en derecho. 

Y para que sirva de citación en forma e 
Isidoro García Nájera, expido d pre
sente, para su inserción en el BOLETÍN OFI
CIAL de ests provincia, que firmo en Ma
drid , a veinticinco de Enero de mil nove-
dentos diez y sds. 

V.*B.« 
Luis Alonso-Magadán. 

ElSecreüuio. 
Francisco Alvarez de Lara. 

(Núm. 440.) (B .-264) 
'.'"'•"-i 2¿Mus 

. .v •vr.-cb 

En virtud de providencia dictada en el 
expediente de juicio verbal de faltas seguido 
en este Tribunal bajo d número 2.401 da 
orden dd año 1915, por lesiones de Lncía 
Garda Fanadero, cuyo paradero se ignora, 
se ha acordado se dte a la misma por neo-
dio dd presente, en atención a Ignorarse su ac
tual domicilio y paradero, para que d día 
28 dd mes de Febrero próximo, a las on
ce horas del mismo, comparezca ante la 
Sala audiencia de este Tribunal, dd que 
forman parte en concepto de Adjuntos los 
señores Don Bernardo Maceres y Don Gon
zalo González; el cual se halla sito en la calle 
de los Estudios, 3, principal, para la ede
bradón del juido, al cual deberá concurrir 
acompañada de los testigos y demás me
dios de prueba de que intente valerse; en le 
inteligencia que de no verificarlo le parará 
d perjuido s que haya lugar en derecho. 

Y para que sirva de citación en forma a 
Lucía García Panadero, expido el pre
sente para sr Inserdón en el BOLETÍN OFI
CIAL de esta provinde, que firme en Madrid, 
e veinticinco de Enero de mil novecientos 
diez y seis. 

V . # B.
Luis Alonso- Magadán. 

El Secretario, 
Francisco Alvarez de Lara» 

(Núm. 441.) (B.~a6 5.) 
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